PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE

CAMPECHE

Nimero de oficio: SC/DGAJ/0649/2021
Asunto: E| que se indica.
San Francisco de Campeche, Cam., a 2 de junio de 2021

Lic. Oscar De Jesus Pacheco Lopez
Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva del Sistema
Estatal Anticorrupcion del Estado de Campeche

PRESENTE

En atencién a su similar nimero SE/2021/054 de fecha 13 de mayo del afio en curso; por
instruccién de la Mtra. Lidia Carrillo Diaz, Secretaria de la Contraloria, le adjunto toda la
informacion que se estimé necesaria para la integracion del contenido en el informe anual
del Comité Coordinador, lo anterior para los fines conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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ACCIONES DESARROLLADAS POR LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCION

La Secretaria de la Contraloria en el marc

o de la Colaboracién Interinstitucional,

siendo integrante del Sistema Anticorrupcién del Estado de Campeche, a fin de
hacer mas efectiva la lucha frontal del combate a la corrupcién es necesario
mejorar las capacidades de deteccién, investigacién, substanciacién y sancion
en la materia., durante 2020 llevé a cabo diversas acciones:

El 2 de marzo de 2021 mediante
Periddico Oficial del Estado (POE) se
emite la Ley de Entrega-Recepcién del
Estado de Campeche y sus Municipios,
que regula el proceso que deberan
observar los servidores publicos de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, de los Municipios, y de los
érganos constitucionales auténomos
del Estado de Campeche, para la
Entrega-Recepcién de los recursos y
bienes que les asignaron para el
desempefio de sus funciones, asi
como de aquella documentacién que
generaron en el ejercicio del quehacer
gubernamental.

Asi mismo en cumplimiento a lo
dispuesto en el Tercero Transitorio de
la Ley en cita se emitié Manual de
Entrega-Recepcién del Poder
Ejecutivo del Estado de Campeche,
publicado en el Periédico Oficial del
Estado el dia 19 de marzo del afio en
curso. Dicho Manual el cual
establecera las medidas y
disposiciones complementarias parala
aplicacién y observancia de esta Ley;
determinara los anexos y en su caso
los formatos que se utilizaran en los
actos de Entrega-Recepcién; y definira
el proceso para la utilizacién de medios
magnéticos, digitales o electrénicos
para la Entrega-Recepcién de la
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documentacién e informacion

respectiva.

Ademas, como parte del Proceso de
Entrega-Recepcién y dejar constancia
documental y especifica a los
ciudadanos sobre los principales
programas, proyectos, obras o
acciones de gobierno, concluidas o en
proceso, realizadas durante el periodo
de la Administracién Publica; la
Secretaria de la Contraloria, el 24 de
febrero de 2021 publicé en el Periédico
Oficial del Estado, el Acuerdo Informes
de Transparencia y Rendicién de
Cuentas, donde se instruye a las
Personas Titulares de las
Dependencias y Entidades del Poder
Ejecutivo del Estado, un Informe de
Transparencia y Rendicién de Cuentas
de la Administracién Publica, la
Secretaria de la Contraloria coordina la
elaboracién de los informes de
referencia mismos que una vez
concluidos estaran disponibles en los
portales de transparencia de cada una
de las Dependencias y Entidades.

Para dar cumplimiento a la LGRA, el 7
de enero de 2021, el Gobierno Federal
representado por la Mtra. Irma Eréndira
Sandoval Secretaria de la Funcién
Puablica (SFP) y el Poder Ejecutivo del
Estado de Campeche representado por
el Gobernador del Estado de
Campeche Lic. Carlos Miguel Aysa
Gonzélez y la Mtra. Lidia Carrillo Diaz,
en su calidad de Secretaria de la
Contraloria, suscribieron el Convenio
de Colaboracién para Donacién de la
Licencia de Uso No Exclusivo del
Sistema Electrénico DECLARANET, a
fin de que el Poder Ejecutivo cuente
con una herramienta donde el padrén
estimado de 26 mil 780 servidores

ﬁ NORMASECONT

e

LIC. CARLDS MIGUEL AVSA GONZALEZ, Gabesmador dal Estado de Campeche, an
ajoncici Nmmilxumldﬂﬂ‘mﬂy
dwmb?ﬁ&hmﬁanwdﬁmucamm:rmhmmd
=mau=nm9uhcm%¢uimwﬂuﬂummns.m
mmﬁaysealammummudu:umducmmu.s.im
1V, 8, 1, 15, 16, 24 y 48 du Ia Ley Orpénica de la Adminisiacién Publca del Estado de
Campache, 1, 2, 3, 9, 17, 29, 35, 40 y 67 de la Loy de ls Administmcidn Pblica
Pamestatal del Estado de Campache; y

CONSIDERANDO

I.-MdﬂmnlhHmnﬁhmhmunhumhummr!ﬁmd
artiulo Go. da fa Consfitacién Fedeal y an su comelativo da la Cansbitucian Politea del
mmw.mmquaimummmmw
mnyl!mmmmmammmhmiﬁh
inkewcén'y - A 1a gestién pblica.

IL- Que se establacd come un

pramogativa que permie a ks
conocer Gualquier bipo de informacicn generada por el Estado y su Adminisacién Piblica
{Objelive Espacifics 5.6).

ILmamwmmroqmanmdme.mW.dalauy
Qiganica de MmmEmumm&.«oﬂmmuhwl
Gabernaddor del Estado, @ iravés de las ¥ Enbidages do ka

Nuy&w.p«mmymnr.an{;mwywm.mm.a

3 ¥ .l que conligva
& eslablecer SCCONGS Pard QUA B8 CUERE Con medias Adecuados para dar a conacer a ks

Untiena actualizacién 2210212021 1




publicos de cumplimiento a esta
obligacién, a partir de mayo 2021.

Derivado de este Convenio de Uso no
Exclusivo |la Secretaria de la Contraloria
suscribié 25 convenios especificos de
colaboracién para la Donacién del Sub
Licenciamiento de DECLARANET. Los
Poderes Legislativo y Judicial, a la
Auditoria Superior de Campeche
(ASECAM); Ayuntamientos de
Calakmul, Calkini Campeche,
Candelaria Carmen, Champotén,
Dzitbalché, Escarcega, Hecelchakan,
Hopelchén Seybaplaya, Palizada y
Tenabo; organismos auténomos como
la Comisién de Transparencia , Acceso
a la Informacién Publica del Estado de
Campeche (COTAIPEC), Instituto
Electoral del Estado de Campeche
(IEEC), Comisién de Derechos
Humanos del Estado de Campeche
(CDHECAM), Tribunal Electoral del
Estado de Campeche (TEEC), Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado
de Campeche (TJACAM), vy Fiscalia
Especializada en Combate a Ia
Corrupcion del Estado de Campeche
(FECCECAM); Universidad Auténoma
de Campeche (UAC) y el Instituto
Campechano (IC). Sélo la Universidad
Auténoma del Carmen (UNACAR)
aplica un Desarrollo Propio sobre
Declaraciones




En el marco del Dia Internacional de la
Lucha por el Combate a la Corrupcién,
la Secretaria de la Contraloria 8 al 11 de
diciembre del 2020 llevé a cabo la
“Jornada por el Combate a Ia
Corrupcién”, a fin de sensibilizar,
reflexionar, y dialogar, capacitando a
946 servidores publicos y particulares - 3 [ ey
sobre este fenémeno que nos afecta a | N e
todos, las videoconferencias "
estuvieron orientadas a todo tipo de
publico, cuya inauguracién estuvo a
cargo de la Mtra. Lidia Carrillo Diaz,
Secretaria de la Contraloria, el martes
8 de diciembre de 2020.

El Martes 8 de diciembre fue Ia
Videoconferencia: El Control Efectivo de
la Corrupcién desde la Perspectiva de la
Politicas Publicas, un Balance para
México, a cargo del Mtro. Eduardo
Bohérquez Lopez; Director Ejecutivo de
Transparencia Mexicana; y se conté con
participacién del Mtro. Jorge A. Arcila R.
de la Gala, Auditor Superior de
Campeche (ASECAM); la Dra. Silvia del C.
Moguel Ortiz, Fiscal Especializada en
Combate a la Corrupcién del Estado de
Campeche (FECCCAM); y el Mtro.
Ramoén A. Medina Pifia Subsecretario de
Asuntos Juridicos y Derechos Humanos
en representacién del Dr. Jorge Argaez
Uribe, Secretario General de Gobierno.

El Miércoles 9 de diciembre la Dra. Muna
Dora Buchahin Abulhons; Fundadora ||
vicepresidenta y Docente de Ia
Asociacién de Examinadores de Fraudes
ACFE-Capitulo México, expuso la
Videoconferencia “El Sistema Nacional
Anticorrupcién, Implementacién de las
Areas de Investigacién”; en presencia
del Mtro. Miguel A. Chuc Lépez,
Magistrado Presidente del Honorable
Tribunal de Justicia y del Consejo de la
Judicatura Local del Estado; la C.P.
Marlin K. Garrido Balam, Presidenta del
Comité Coordinador del Sistema Local




Anticorrupcién del Estado; el Lic. Oscar
Ramirez Hernandez, Visitador Regional
de la SFP; asi como del Arq. Victor A. del
Rio R. de la Gala. Presidente del Consejo
Coordinador Empresarial de Campeche
(CCE Campeche)

El jueves 10 de diciembre se llevé a cabo
la Videoconferencia “Responsabilidad
Penal en el Servicio Publico”, impartida
por la Dra. Silvia del C. Moguel Ortiz,
Fiscal Especializada en Combate a la
Corrupcién del Estado de Campeche,
contando con la asistencia de la Mtra.
Hellien Maria  Campos  Farfan,
Magistrada Presidenta del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de
Campeche, y del Ing. Edgard Ivan
Curmina Rodriguez, Presidente de la
Camara de la Industria de Ia
Construccién ~ (CMIC), Delegacién
Campeche.

El viernes 11 de diciembre fue la
Videoconferencia: “Importancia de la
Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) en el Combate a la Corrupcién”,
a cargo de la Dra. Norma Julieta del Rio
Venegas; Comisionada del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos
Personales; y la jornada fue
Clausurada por la Mtra. Lidia Carrillo
Diaz, Secretaria de la Contraloria,
acompanada del Ing. Gustavo Ortiz
Gonzalez Secretario de Administracién
e Innovacién Gubernamental (SAIG) y
el CPC Augusto René Espafia Espafia,
Presidente del Colegio de Contadores
Publicos de Campeche, A.C.

Conforme a los lineamientos que
emite el Sistema Nacional
Anticorrupcién, y a fin de que en la
actuacién de los servidores publicos
impere una conducta basada en
principios éticos y de integridad en su
desempefio, durante el periodo de julio




[de 2020 a mayo de 2021, la Secretaria
de la Contraloria, capacité sobre el
Cédigo de Etica a 3 mil 456 servidores
publicos, mediante 90 sesiones
virtuales y presenciales.

A través de la Secretaria de Ia Contraloria también se instituye como
mecanismos un Sistema de Denuncias de Campeche (SIDECAM) para que los
ciudadanos presenten denuncias publicas por posibles de faltas
administrativas y hechos de corrupcion, por parte de los servidores publicos a
través del portal http://www.sistemaanticorruDcion.camneche.qob.mx/.

En este marco de julio del 2020 a mayo de 2021, la Secretaria de la Contraloria
recibié un total de 114 denuncias; de las cuales 66 han sido resueltas y.48 se
encuentran en proceso.
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Considerando que a la Secretaria de Ia Contraloria y a los Organos Internos de
Control, dirigir y conducir los procedimientos de responsabilidades
administrativas desde la admisién del Informe de Presunta Responsabilidad
Administrativa (IPRA) hasta la conclusién, para la determinacién en su caso de
sanciones aplicables.

En este rubro de enero a diciembre de 2020 fueron iniciados y resueltos 8
procedimientos de responsabilidades administrativas y como resultado de
estos procedimientos, se aplicaron 6 sanciones que derivaron en
amonestaciones y en 2 se determiné la inexistencia de responsabilidad
administrativa.




